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El 23 de mayo de 2023 se publicaba en el Boletín Oficial del Estado, el Decreto-ley 3/2023,

de 23 de marzo, por el que se aprueban las condiciones y las cuantías máximas de las

prestaciones económicas Vinculada al servicio y la de Cuidados en el entorno familiar y de

apoyo a personas cuidadoras no profesionales, reguladas en la Ley 39/2006, de 14 de

diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación

de dependencia, aplicables en la Comunidad Autónoma de Canarias1.

El objetivo de esta norma es mejorar las cuantías de las prestaciones vinculadas al

servicio que para cada grado de dependencia tenga establecida la normativa estatal en

materia de dependencia, a través de una mejora autonómica para Canarias:

Tabla 1. Cuantías máximas Prestaciones vinculadas al servicio por grado de dependencia.

Normativa Grado III Grado II Grado I

Disposición transitoria 10 del RDL 20/2012 715,07€ 426,12€ 300,00€

1 https://www.boe.es/boe/dias/2023/05/23/pdfs/BOE-A-2023-12086.pdf
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(estatal)

Nuevas cuantías máximas Decreto 3/2023 (mejora
autonómica)

800,00€ 477,25€ 336,00€

Variación % 11,87% 11,99% 12%

Fuente: Elaboración propia GT CCOO Canarias. BOE

Por otro lado, también se mejora la prestación económica para Cuidados en el entorno

familiar y apoyo a personas cuidadoras no profesionales, actualizándose a las

siguientes cuantías:

Tabla 2. Cuantías máximas Prestaciones económicas para Cuidados en el entorno familiar y apoyo a personas

cuidadoras no profesionales.

Normativa Grado III Grado II Grado I

Disposición transitoria 10 del RDL 20/2012 (estatal) 387,64€ 268,79€ 153,00€

Nuevas cuantías máximas Decreto 3/2023 (mejora
autonómica)

504,00€ 319,08€ 180,00€

Variación (%) 30,01% 18,70% 17,64%

Fuente: Elaboración propia GT CCOO Canarias. BOE

La financiación de estas prestaciones estará a cargo de la partida presupuestaria de la

Dirección General de Dependencia y Discapacidad que tiene prevista a razón de los

Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Canarias para 2023.

La revisión de las cuantías máximas se hará por parte de la Consejería competente en

materia de derechos y políticas sociales, previo acuerdo del Consejo General de Servicios

Sociales.

Aproximación de la población beneficiaria en Canarias

En Canarias, un 11,33 % de la población total canaria es potencialmente dependiente,

esto, en cifras, representa a 246.866 canarios/as, de las que 37.361 personas tiene

resolución (PIA) un 15,33%, es decir, perciben cuantías en materia de dependencia. Esta

cifra se encuentra por debajo de la media nacional de personas que tiene resolución PIA,

siendo esta del 20,68%.
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En abril de 2023, nos encontramos con 37.361 personas que tienen una resolución del

Programa Individual de Atención (PIA), verán incrementada sus cuantías máximas en

relación a las establecidas en el Decreto 3/2023, siendo del Grado III unas 12.732, del

Grado II unas 13.032 y del Grado I unas 11.597 personas. Del total, unas 12.773 personas

perciben la prestación económica vinculada al servicio y 14.961 de la prestación

económica vinculada a los cuidados familiares, al margen de los grados de dependencia.

De este total de 37.361 personas, no les ha llegado prestación alguna a pesar de la

resolución de la PIA a fecha 30 de abril de 2023 unas 6.059 personas.

Tabla 3. Personas en Canarias abril 2023, con resolución de PIA y prestaciones. Todos los Grados

Canarias abril 2023. Todos los Grados

PERSONAS CON RESOLUCIÓN DE PIA Nº 37.361

Prevención Dependencia y Promoción A.Personal

Nº 1.242

% 2,97

Teleasistencia

Nº 2.181

% 5,22

Ayuda a Domicilio

Nº 558

% 1,34

Centros de Día/Noche

Nº 5.361

% 12,83

Atención Residencial

Nº 4.695

% 11,24

P.E Vinculada Servicio

Nº 12.773

% 30,58

P.E Cuidados Familiares

Nº 14.961

% 35,82

P.E Asist. Personal

Nº 0

% 0

TOTAL

Nº 41.771

% 100

RATIO DE PRESTACIONES POR PERSONA CON
RESOLUCIÓN DE PIA Nº 1,12

FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO
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Por otro lado, las prestaciones económicas por grado de dependencia, se contabilizan en

Canarias en abril de 2023, en las P.E. Vinculada al Servicio, del Grado III unas 3.698, del

Grado II unas 3.989 y del Grado I unas 5.086.

En cuanto a las P.E. de Cuidado Familiares se encuentran del Grado III unas 5.122, del

Grado II unas 5.570 y del Grado I unas 4.269.

Tabla 4. Prestaciones económicas según grado de dependencia y servicios. Canarias abril 2023.

Grado III Grado II Grado I Total

P.E Vinculada Servicio

Nº 3.698 3.989 5.086 12.773

% 21,8 17,63 21,74

P.E Cuidados Familiares

Nº 5.122 5.570 4.269 14.961

% 35,71 39,15 39,74

FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO

Listas de espera en dependencia

Según los últimos datos obtenidos de la estadística del IMSERSO, sobre las listas de

espera en dependencia en Canarias en el periodo de abril 2023, unas 57.756 personas se

encuentran pendientes de resolución de Grado o pendientes de resolución de PIA.

Tabla 5. Personas pendientes de resolución de Grado o de resolución de PIA.

Solicitudes

Personas solicitantes
pendientes de

Resolución de grado
desde hace 6 meses
o más, sin motivo de

exclusión

Personas
beneficiarias con

derecho pendientes
de resolución de PIA
desde hace 6 meses o
más, sin motivo de

exclusión

Personas pendientes
de resolución de

grado o pendientes
de resolución de PIA
desde hace 6 meses
o más, sin motivo de

exclusión

Nº Nº

% sobre
solicitud

es Nº
% sobre pers.
pend. de resol. Nº

% sobre
solicitudes

Canarias 57.756 7.769 13,5 5.817 42,8
13.58
6 23,5

FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO
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El tiempo medio de resolución calculado sobre las Resoluciones realizadas entre el 1 de

mayo de 2022 y el 30 de abril de 2023, en Canarias se encuentran en 881 días, siendo

Canarias la comunidad autónoma con más días de espera, distando mucho de la media

nacional de 334 días de espera.

Tabla 6. Tiempo medio de resolución.

Tiempo medio desde la Solicitud
de dependencia hasta la
Resolución de Grado (1)

Tiempo medio desde la
Resolución de Grado
hasta la Resolución de

Prestación (2)

Tiempo medio desde la
Solicitud de dependencia
hasta la Resolución de

Prestación (2)

Nº de Resol. de
Grado

Tiempo
medio (días)

Nº de
Resol. de
Prestació

n
Tiempo

medio (días)
Nº de Resol. de
Prestación

Tiempo
medio
(días)

Canarias 10.018 489 11.148 247 11.148 881

TOTAL 306.127 205 207.721 103 207.721 334

FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO
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Gráfico 1. Tiempo medio de resolución por CCAA. Abril 2023

Fuente: IMSERSO. Datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.
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Cuantías dependencia en Canarias

Las cuantías medias que perciben los cuidadores familiares son inferiores en comparación

con las de las prestaciones de servicios de ayuda a domicilio y las del servicio de atención

residencial.

Tabla 7. Cuantías medias, prestaciones dependencia. Situación a 30 de abril de 2023 Canarias

GRADO I GRADO II GRADO III

Media (euros) Media (euros) Media (euros)

Prestaciones cuidado familiar 149,9 243,6 347,9

Prestaciones servicio de
ayuda a domicilio 239,1 337,9 557,6

Prestaciones servicio
de atención residencial 313,6 303,8 528,3

Prestaciones servicio
de centro de día/noche 213,9 289 482

Prestaciones al servicio PAPD 221,1 320,1 471,8

FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO

Convenio Especial de cuidadores no profesionales de personas en situación de

dependencia

En Canarias, se encuentran resueltos un total de 1.934 expedientes que aplican el

convenio especial de cuidadores no profesionales de personas en situación de

dependencia, a las que se les aplicarán los topes máximos establecidos en la tabla 2.

Tabla 8. Resoluciones en Canarias y Estado del Convenio especial de cuidadores no profesionales de personas en

situación de dependencia

Resueltos

Canarias 1.934

Palmas, Las 1.004

Santa Cruz de Tenerife 930

TOTAL ESTADO 71.652

FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO
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A nivel nacional del total de 71.652 resoluciones, nos encontramos con que un 88,50% de

las personas cuidadoras no profesionales son mujeres, frente a un 11,50% de

representatividad masculina, por ende es un sector muy feminizado, donde la carga de

los cuidados recae sobre las mujeres.

Tabla 9. Resoluciones del Convenio especial de cuidadores no profesionales de personas en situación de

dependencia por sexo a nivel estatal

Nº %

SEXO

HOMBRES 8.257 11,50%

MUJERES 63.395 88,50%
FUENTE: Elaboración propia GT CCOO Canarias, a través de los datos de la Tesorería General de la Seguridad Social.

IMSERSO

Consideraciones sobre la situación de dependencia en Canarias abril 2023

El Decreto 3/2023, pone el foco en las personas encargadas de los cuidados de las

personas en situación de dependencia, con una mejora cuantitativa de los importes

máximos, siendo que, las personas cuidadoras de personas dependientes con un Grado III,

alcanzan una porcentaje de mejora de sus cuantías máximas de hasta un 30% con

respecto a la establecida por la normativa estatal.

Por otro lado, las prestaciones para las personas dependientes al margen del grado

aumentan en torno a un 11%.

En Canarias, 246.866 personas son potencialmente dependientes, de las que 37.361 tiene

resolución (PIA), es decir un 15,33%, y que verán incrementada sus cuantías máximas en

relación a las establecidas en el Decreto 3/2023.

De este total de 37.361 personas, no les ha llegado prestación alguna a pesar de la

resolución de la PIA a fecha 30 de abril de 2023 unas 6.059 personas.

A fecha de abril de 2023, unos 57.756 canarios/as se encuentran pendientes de resolución

de Grado o pendientes de resolución de PIA.
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881 días esperan de media las personas dependientes en canarias desde la solicitud de

dependencia hasta la Resolución de Prestación, el dato de las listas de espera sigue siendo

grave y notable en Canarias, siendo la comunidad autónoma con mayor tiempo medio de

espera a nivel nacional.

Las cuantías medias que perciben los cuidadores familiares son las más inferiores en

comparación con las de las prestaciones de servicios de ayuda a domicilio y las del

servicios de atención residencial.

En Canarias, se encuentran resueltos un total de 1.934 expedientes que aplican el convenio

especial de cuidadores no profesionales de personas en situación de dependencia,

El sector de los cuidados no profesionales de personas en situación de dependencia es

mayoritariamente feminizado, con un 88,50% de mujeres.

*****

Elaborado por el Gabinete Técnico de CCOO Canarias, a 26 de mayo de 2023.
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